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MEDIDAS RELATIVAS A CERTIFICADOS FITOSANITARIOS PARA FACILITAR 

EL COMERCIO CON MOTIVO DE LOS PROBLEMAS OCASIONADOS 
POR LA PANDEMIA DE LA COVID-19 

COMUNICACIÓN DE COLOMBIA 

La siguiente comunicación, recibida el 16 de julio de 2020, se distribuye a petición de la delegación 
de Colombia. 
 

_______________ 

1.  Teniendo en cuenta que la situación de emergencia sanitaria presentada por la pandemia 
ocasionada por al COVID-19 imposibilita el envío en papel de los Certificados Fitosanitarios, por la 
disminución y limitación de vuelos internacionales. 

2.  Considerando que se deben facilitar los procesos de exportación de plantas, productos vegetales 
y otros artículos reglamentados, garantizando la entrega oportuna de los Certificados Fitosanitarios 
a las Entidades Fitosanitarias de los Miembros importadores y mitigando el riesgo por contacto entre 

los inspectores y usuarios. 

3.  Estando en conocimiento, que varias Organizaciones Nacionales de Protección Fitosanitaria 
(ONPF) están brindando alternativas para la presentación de certificados fitosanitarios y 
zoosanitarios por motivo de la pandemia a causa de la COVID-19, el Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA) informa lo siguiente: 

i. Se estableció un nuevo procedimiento de emisión de Certificados Fitosanitarios que 
incluyen la firma electrónica en los documentos a través de la imagen escaneada 

directamente del Sistema de Información Sanitaria para Importación y Exportación de 
Productos Agrícolas y Pecuarios (SISPAP) de Colombia, garantizando la autenticidad del 
Certificado expedido a través de la inclusión de un código QR. 

ii. La implementación de la firma electrónica en los certificados, de 6 de junio de 2020, se 

realizó, con el propósito de asegurar los procesos de aislamiento preventivo que 
recomiendan las autoridades en salud frente a la pandemia del Covid19.  

iii. Este nuevo procedimiento de emisión de Certificados Fitosanitarios fue notificado, a través 

de los consulados y embajadas de Colombia en el mundo, a las diferentes Organizaciones 
Nacionales de Protección Fitosanitaria (ONPF), de conformidad con las directrices de la 
Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF).  

iv. Los nuevos Certificados Fitosanitarios, contienen una firma electrónica y un código QR que 
reemplaza el sello físico del ICA que antes se incluía. Es preciso indicar que el nuevo 
Certificado Fitosanitario es un documento original, no es una copia y no existe otra versión 
que pueda ser presentada posteriormente por el importador. 

v. Los países pueden validar la autenticidad de los certificados accediendo la siguiente URL: 
https://afrodita.ica.gov.co/consultas_cfe/AddCONSULTAS_CFEPage.aspx 
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4.  En adición a lo anterior, y con el fin de poder contar con la valiosa cooperación de los Miembros 
de la OMC, solicitamos muy respetuosamente sea aceptada y reconocida la copia de los certificados 
fitosanitarios expedidos por el ICA. 

5.  Remitimos en anexo el instructivo de verificación de los Certificados Fitosanitarios (versión inglés 
y español), a través del URL y del código QR. Para mayor información se pueden comunicar con los 
siguientes correos electrónicos: asuntos.internacionales@ica.gov.co; margarita.lubo@ica.gov.co. 

6.  Adicionalmente, adjuntamos una copia del modelo de los Certificados Fitosanitarios del ICA que 
serán presentados en los procesos de inspección, para su conocimiento. 

7.  Por último, Colombia destaca que la presente comunicación se hace para efectos de transparencia 
y no prejuzga sus derechos y obligaciones en el marco del Acuerdo MSF.  

__________ 
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